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E El mayor declive se 
concentró en la ruta 
Santiago - Iquique, que 
vio un retroceso anual de 
16,8% durante el segundo 
mes del año. 

DF Regiones 

POR CAMILA BEJARANO 

Check-in 
Premium: Premium 

Fiol santander 

La ruta aérea entre Santiago e 

Iquique encabezó en febrero la lista 

de mayores caídas en la cantidad 

de pasajeros en las conexiones do- 

mésticas que unen a la capital con 

otras grandes ciudades del país, al 

    

registrar 118.856 viajeros frente a 

los 142.792 de igual mes de 2025. 

del Norte Grande, como Santiago 

- Antofagasta, que retrocedió 7,8% 

? . Za 

declive entre los 10 principales el tráfico de e O 

recorridos domésticos a nivel país. 

aislado puesto que en enero ya había 

anotado una contracción de 15,3%, 

La baja de 16,8% no solo es mayor N orte (al ] ] de 

que los descensos de otras rutas 

lidera baja en 
y Santiago - Calama (-6,2%), sino l e fa a] d e 

que también representó el mayor 

La merma de febrero en la ruta 

Santiago — Iquique no es un hecho 

lo que la convierte en una de las 

más golpeadas en lo que va del año. 

Panorama general 
La cifra forma parte de un de- 

de pasajeros en 

   

      

  

terioro más amplio en el tráfico 

aéreo doméstico, ya que el mercado 

interno se contrajo 4,6% en febrero, 

con 1.462.813 pasajeros frente alos 

1.532.789 del mismo mes del año 

anterior. En términos acumulados, 

el tráfico doméstico completa una 

baja de 5,6% en lo que va de 2026. 

El informe de la Junta de Ae- 

ronáutica Civil (JAC) precisa que 

las rutas que más incidieron en 

esta caída corresponden al Norte 
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Grande, en particular las que unen 

aSantiago con Iquique, Antofagasta 

y Calama. Aestas se suman algunas 

rutas interregionales de carácter 

minero, como Calama - La Serena 

(=31,1%), Antofagasta - La Serena 

(=31,1%) y Concepción - Calama 

(29,9%). 
Poraerolínea, el comportamiento 

doméstico en febrero muestra 

una división clara. Latam fue la 

única que creció en el segmento, 

al transportar 968.661 pasajeros, 

4,2% más que en febrero de 2025, 

consolidando una participación de 

66,2% en el mercado doméstico. 

Sky, en cambio, retrocedió 18,5%, 

con 338.374 pasajeros, y JetSmart 

cayó 17,4% con 140.587. 

Factores relevantes 

Por otra parte, junto con la caída 

en la cantidad de pasajeros en las 

rutas locales hubo un retroceso 

en la oferta. La disponibilidad de 

asientos por kilómetro enel mercado 

de cabotaje registró en febrero una 

contracción interanual de 6,5%, lo 

que profundiza una tendencia que 

acumula varios meses consecutivos 

de ajuste a la baja en capacidad. 

Otro elemento a considerar fue el 

aumento en el tráfico internacional, 

que arrojó un crecimiento de 4,5%, 

con 1.194.258 pasajeros frente alos 

1.143.105 de febrero de 2025. Ese 

dinamismo estuvo liderado por 

las rutas hacia Brasil, en especial 

Florianópolis, que vio unincremento 

de 28,8% y Río (+14,9%). 
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'SISTEMA DE CRÉDITO 
ESTUDIOS SUPERIORES 

LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO DE 
FINANCIAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE CREDITOS PARA ESTUDIOS DE 

EDUCACION SUPERIOR (LEY N*20.027) 

La Comisión Administradora del Sistema de Créditos para Estudios Superiores, en el marco de la licitación 
pública para la adjudicación del servicio de financiamiento y administración de créditos para estudios de 

educación superior, según Ley N*20.027, llama a participar en este proceso a las instituciones financieras 
que estén autorizadas para otorgar créditos de acuerdo a la normativa que les sea aplicable y se encuentren 

fiscalizadas por la Comisión para el Mercado Financiero. 

DEL OBJETO DELLA LICITACIÓN: Adjudicar el otorgamiento de créditos con la garantía estatal y la garantía por 
deserción académica, establecida en la Ley N*20.027, así como la administración de la cartera que conforma 
dichos créditos (según ID 4931-3-LR26), disponible en www.mercadopublico.cl. 

RETIRO DE BASES: A contar del 24 de marzo de 2026 y hasta el 06 de abril de 2026 ambas fechas 
inclusive, se efectuará el retiro electrónico de las Bases de Licitación, debiendo remitir un correo electrónico 
a la casilla licitacionGiingresa.cl, individualizando la Institución Financiera correspondiente y la persona que 

efectúa el retiro de las Bases en su representación. Las Bases podrán ser también retiradas por los interesados 

en dependencias de la Comisión, previa coordinación a través de la casilla electrónica antes individualizada 

PERIODO DE CONSULTAS: Las instituciones financieras a que se refiere esta convocatoria, deberán dirigir sus 
consultas a la Comisión Administradora del Sistema de Créditos para Estudios Superiores al correo electrónico 
licitacionG'ingresa.cl, a contar de la fecha de término del período para Retiro de Bases y hasta 10 días hábiles 
administrativos después de dicha fecha. 

RESPUESTAS Y ACLARACIONES: Las consultas formuladas serán respondidas por la entidad licitante dentro 
de los 5 días hábiles administrativos siguientes a la fecha de término del Período de Consultas, por medio de 
correo electrónico. Asimismo, serán publicados en www.mercadopublico.cl. 

FECHA Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: El día 05 de mayo de 2026, a las 12:00 horas, en las 
oficinas de la Comisión Administradora del Sistema de Créditos para Estudios Superiores ubicadas en calle 

Luis Thayer Ojeda N*0180, piso 6, comuna de Providencia. 

FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE ANTECEDENTES GENERALES (Sobre N'1): El día 05 de mayo de 

2026 a las 12:15 horas, en las oficinas de la Comisión Administradora del Sistema de Créditos para Estudios 

Superiores, ubicadas en calle Luis Thayer Ojeda N*0180, piso 6, comuna de Providencia. 

FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS ECONÓMICAS (Sobre N*2): El día 12 de mayo de 2026 alas 

12:00 horas, en las oficinas de la Comisión Administradora del Sistema de Créditos para Estudios Superiores, 
ubicadas en calle Luis Thayer Ojeda N*0180, piso 6, comuna de Providencia. 

La entidad licitante se reserva el derecho de prorrogar los plazos según lo establecido en las Bases de Licitación. 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: Boleta de garantía bancaria por un valor de $150.000.000.- (ciento 
cincuenta millones de pesos), con una vigencia no inferior a 180 días a contar de la fecha de presentación de 
la Oferta, de acuerdo con lo establecido en las Bases de Licitación. 

PERÍODO DE SUSCRIPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CREDITICIA: La suscripción de la documentación 
crediticia por parte de los estudiantes beneficiarios se realizará a partir del día 15 de junio de 2026, 
extendiéndose preliminarmente hasta el 10 de julio de 2026, ambos días inclusive.       
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CONVOCATORIA 

PROGRAMA CENTROS DIURNOS PARA ADULTOS MAYORES 

OPERACIÓN CENTROS DIURNOS REFERENCIALES 

El Servicio Nacional del Adulto Mayor, SENAMA, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución Exenta N*273, de fe- 
cha 16 de marzo de 2026, invita a las instituciones públicas o privadas sin fines de lucro, debidamente inscritas en 
el “Registro de Prestadores de Servicios Remunerados o no Remunerados para Adultos Mayores” de SENAMA, a 
participar en el concurso público de proyectos relativos a la operación de los Centros Diumnos Referenciales para 
Personas Mayores de la Región de Antofagasta, Ñuble y Magallanes. 

Los montos a financiar se determinan en función del per cápita por beneficiario, establecidos según la cobertura 
del dispositivo: 

A. $242.050 mil pesos mensuales por una cobertura de 90 personas mayores 

La comuna y cobertura a concursar es la siguiente: 

Comu Cobertura 

  

  

Antofagasta 90 

Chillán 90 

Punta Arenas 90         

Las Bases del Concurso y el Formulario de Postulación para la Presentación de Proyectos estarán disponibles a 
partir de hoy 24 de marzo de 2026, en la página web www.senama.gob.cl. 

Las consultas se podrán realizar hasta las 23:59 horas del 30 de marzo de 2026 al correo electrónico 
consultascentrodiumo(senama.cl. Las respuestas serán publicadas el 02 de abril de 2026 en www.senama.gob.cl. 

El plazo de recepción de las propuestas en las oficinas de las Coordinaciones Regionales de SENAMA o de forma 
digital al correo consultascentrodiumo(Asenama.cl, será hasta las 13.30 horas del 13 de abril de 2026, y el acto 
de apertura se efectuará el mismo día, a partir de las 15.00 horas. 

La dirección de la Coordinación Regional es la siguiente: 

  

Región de Antofagasta Orella N%10, oficina 201, 2” piso, Antofagasta 
  

Región de Ñuble Independencia N* 149, Chillán 
  

Región de Magallanes Sarmiento N* 916, Punta Arenas            

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

24/03/2026
  $3.636.543
  $8.127.680
 $21.104.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      40.297
      13.432
      13.432
      44,74%

Sección:
Frecuencia:
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